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ING. FRANCISCO ANDRAMUÑO RODRIGUEZ, MGS.
ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE MORONA

CONSIDERANDO:

QUE, SEGÚN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: Artículos 262, 263, 264 y
267 de la  Constitución de la  República del  Ecuador  regulan  las competencias exclusivas de los
gobiernos autónomos descentralizados regionales,  provinciales,  cantonales y parroquiales rurales,
dentro de las cuales se encuentra la formulación de planes de ordenamiento territorial de manera
articulada con los otros niveles de gobierno; El artículo 264 numerales 1 y 2 de la Norma Suprema
establecen  que  los  gobiernos  municipales  tendrán,  entre  otras  competencias  exclusivas,  la  de
planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; y, la de ejercer el control sobre el uso y ocupación del
suelo en el cantón;

QUE,  SEGÚN  EL  CÓDIGO  ORGÁNICO  DE  ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL  AUTONOMÍA  Y
DESCENTRALIZACIÓN: Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado
municipal las siguientes: e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento
territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial,
de manera coordinada con la planificación nacional,  regional,  provincial y parroquia, y realizar en
forma  permanente,  el  seguimiento  y  rendición  de  cuentas  sobre  el  cumplimiento  de  las  metas
establecidas; Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.-
Los  gobiernos  autónomos  descentralizados  municipales  tendrán  las  siguientes  competencias
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; a) Planificar, junto con otras instituciones del
sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; Art.  57.- Atribuciones del concejo
municipal.- Al concejo municipal le corresponde: e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de
ordenamiento  territorial  formulados  participativamente  con  la  acción  del  consejo  cantonal  de
planificación  y  las  instancias  de  participación  ciudadana,  así  como  evaluar  la  ejecución  de  los
mismos; Art.  60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al  alcalde o alcaldesa:  f)
Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en concordancia
con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos autónomos descentralizados, en el
marco  de  la  plurinacionalidad,  interculturalidad  y  respeto  a  la  diversidad,  con  la  participación
ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del
consejo  cantonal  de  planificación  y  promoverá  la  constitución  de  las  instancias  de  participación
ciudadana  establecidas  en  la  Constitución  y  la  ley; g)  Elaborar  el  plan  operativo  anual  y  la
correspondiente proforma presupuestaria institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de
ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este Código. La
proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo municipal para
su aprobación; h) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el
plan  cantonal  de  desarrollo  y  el  de  ordenamiento  territorial,  los  planes  de  urbanismo  y  las
correspondientes obras públicas; Art. 234.- Contenido.- Cada plan operativo anual deberá contener
una descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que satisface, la especificación
de  sus  objetivos  y  metas,  la  indicación  de  los  recursos  necesarios  para  su  cumplimiento.  Los
programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. A
fin  de  hacer  posible  su  evaluación  técnica  las  dependencias  de  los  gobiernos  autónomos
descentralizados deberán presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y largo
plazo. Art.  302.-  Participación ciudadana.-  La ciudadanía,  en forma individual  y  colectiva,  podrán
participar de manera protagónica en la toma de decisiones, la planificación y gestión de los asuntos



públicos y en el control social de las instituciones de los gobiernos autónomos descentralizados y de
sus  representantes,  en  un  proceso  permanente  de  construcción  del  poder  ciudadano. Art.  304.-
Sistema de participación ciudadana.-  Los  gobiernos  autónomos descentralizados conformarán  un
sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del correspondiente nivel de
gobierno,  tendrá  una  estructura  y  denominación  propias. Art.  328.-  Prohibiciones  a  los  órganos
legislativos.- Está prohibido a los órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados:
d) Aprobar el presupuesto anual si no contiene asignaciones suficientes para la continuación de los
programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y contenidos en los planes de desarrollo y de
ordenamiento territorial;  y  si  no se asigna como mínimo el  diez por  ciento  del  presupuesto para
programas de desarrollo con grupos de atención prioritaria;

QUE,  SEGÚN LA LEY ORGÁNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL USO Y GESTIÓN DEL
SUELO: Art.15.- Naturaleza jurídica de los instrumentos de ordenamiento territorial. Los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial vinculan a la administración pública y son orientativos para los
demás sectores, salvo los planes de uso y gestión de suelo y sus planes complementarios, que serán
vinculantes y de obligatorio cumplimiento para las personas naturales o jurídicas públicas, privadas o
mixtas. Son nulos los actos administrativos de aprobación o de autorización de planes, proyectos,
actividades o usos del suelo que sean contrarios al plan de uso y gestión de suelo y a sus planes
urbanísticos complementarios, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil y penal de los
servidores que participaron en su aprobación. Ar. 30.- Vigencia del plan de uso y gestión de suelo.- El
plan de uso y gestión de suelo estará vigente durante un período de doce años, y podrá actualizarse
al  principio  de cada período de gestión.  En  todo caso  y cualquiera  que  haya  sido su causa,  la
actualización del plan de uso y gestión de suelo debe preservar su completa coherencia con el plan
de desarrollo y ordenamiento territorial vigente en ese nivel de gobierno, de manera articulada con el
Plan Nacional de Desarrollo vigente. Art. 67.- Afectaciones.- Las afectaciones son una limitación para
las autorizaciones de urbanización,  parcelación,  construcción,  aprovechamiento y uso del  suelo y
serán  determinadas  en  el  plan  de  uso  y  gestión  de  suelo  o  los  instrumentos  de  planeamiento
urbanístico que lo desarrollen. Se podrán determinar afectaciones por obras públicas e iniciativas de
interés social, y otras que se definan en la ley. Estas afectaciones serán inscritas en el Registro de la
Propiedad. Las afectaciones relacionadas con obra pública que no hayan sido ejecutadas durante el
período de gestión se renovarán con la actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial.

QUE,  SEGÚN EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
USO Y GESTIÓN DEL SUELO: Art.8. -Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial.-  Los  Planes  de  Ordenamiento  Territorial  (PDOT)  podrán  ser  actualizados  cuando  el
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a
partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido
estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS),
en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias,
la  actualización  es  obligatoria:  1.  Al  inicio  de  gestión  de  las  autoridades  locales.  2.  Cuando  un
Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y debe adecuar su
PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial. 3. Por fuerza mayor, como
la ocurrencia  de un desastre.  Art.  9.-  Actualización de los Planes de Desarrollo  y  Ordenamiento
Territorial  Municipal  y  Metropolitano.-  Sin perjuicio  de lo  definido en el  artículo  anterior,  los GAD
municipales o metropolitanos podrán considerar los siguientes aspectos en la actualización de sus
PDOT: a) Mejorar y corregir anomalías e irregularidades identificadas en el Plan vigente. b) Introducir
o  ajustar  normativa  urbanística  que  permita  la  concreción  del  modelo  territorial  propuesto.  c)
Actualizar los proyectos y programas previstos en el Plan vigente. d) Corregir normativa e información
cartográfica relacionada con áreas del cantón, que dificultan la acción de públicos y privados, y/o
ponen en riesgo la vida de las personas.  e) Incluir y regular instrumentos de planificación y gestión
complementaria, necesarios para proyectos y programas formulados en el Plan. f) La articulación y
armonización de los instrumentos de ordenamiento territorial  municipal  con los de los municipios
circunvecinos y los ajustes que se hayan efectuado en el ordenamiento territorial provincial y nacional
con el objeto de armonizar los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y los Planes de Uso y
Gestión  del  Suelo  entre  municipios  circunvecinos.  g)  Evaluar  el  cumplimiento  del  mismo  y  la
reprogramación de los proyectos no llevados a cabo, en concordancia con lo establecido en Plan de
Desarrollo y el Plan de Gobierno de la nueva administración;



QUE, SEGÚN EL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS:  El Art. 8.-
Presupuestos  participativos  en  los  niveles  de  gobierno.-  Cada  nivel  de  gobierno  definirá  los
procedimientos para la formulación de presupuestos participativos, de conformidad con la Ley, en el
marco de sus competencias y prioridades definidas en los planes de desarrollo y de ordenamiento
territorial. En  el  mismo  cuerpo  legal  Art.  13.-  Planificación  participativa.-  El  gobierno  central
establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se requieran para la formulación de
planes y políticas, de conformidad con las leyes y el reglamento de este código. Art. 17.- Instructivos
metodológicos.-  La  Secretaría  Nacional  de  Planificación  y  Desarrollo  elaborará  los  instructivos
metodológicos para la formulación,  monitoreo y evaluación de las políticas públicas nacionales y
sectoriales.  Los  gobiernos  autónomos  descentralizados  elaborarán  los  instructivos  metodológicos
necesarios  para  la  formulación,  monitoreo  y  evaluación  de  sus  planes  de  desarrollo  y  de
ordenamiento territorial, en concordancia con los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de
Planificación. Art.  46.-  Formulación  participativa.-  Los  planes  de  desarrollo  y  de  ordenamiento
territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se formularán y actualizarán con participación
ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de
la República, la Ley y la normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados. Art. 47.-
Aprobación.- Para la aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará
con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada gobierno
autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el
voto de la mayoría simple de los miembros presentes. Art. 48.- Vigencia de los planes.- Los planes de
desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de su expedición mediante el acto
normativo  correspondiente.  Es  obligación  de  cada  gobierno  autónomo descentralizado  publicar  y
difundir sus respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al
inicio de cada gestión. Art. 49.- Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.- Los
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de
planes de inversión,  presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo
descentralizado. Art. 50.- Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento
Territorial.- Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las
metas  propuestas  en  sus  planes  y  evaluarán  su  cumplimiento  para  establecer  los  correctivos  o
modificaciones que se requieran. Art. 51.- Información sobre el cumplimiento de metas.- Con el fin de
optimizar las intervenciones públicas y de aplicar el numeral 3 del Art.  272 de la Constitución los
gobiernos  autónomos  descentralizados  reportarán  anualmente  a  la  Secretaría  Nacional  de
Planificación y Desarrollo el cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos planes.  Art.
107.- Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año
en que se posesiona el Presidente o Presidenta de la República, regirá el presupuesto inicial del año
anterior. En el resto de presupuestos del sector público se aplicará esta misma norma.

QUE,  SEGÚN EL  REGLAMENTO  CÓDIGO  ORGÁNICO  DE  PLANIFICACIÓN  Y  FINANZAS
PÚBLICAS:  Art.  115.- Instrumentos.-  Para realizar  el  seguimiento y  evaluación presupuestaria  se
utilizarán los siguientes instrumentos: 1. Planes de Desarrollo, Planificación Institucional, escenario
fiscal de mediano plazo, presupuestos anuales y plurianuales; 2. Las normas técnicas que expida el
Ministerio de Economía y Finanzas; 3. Políticas, estrategias, directrices y metas que establezca la
entidad rectora de las finanzas públicas en el ámbito de sus competencias; 4. Informes de ejecución
presupuestaria; y, 5. Los demás establecidos en las normas que emitan el ente rector de las finanzas
públicas o la entidad rectora de la planificación, en el ámbito de sus competencias.

QUE,  SEGÚN LAS ORDENANZAS Y RESOLUCIONES APROBADAS Y PUBLICADAS POR EL
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA:

 Ordenanza sobre el Sistema de Participación Ciudadana Cantonal de Morona, aprobada el 08
de septiembre del 2014, lo que ayuda a fortalecer la intervención en el territorio y mejorar la
participación y el liderazgo de la ciudadanía en la formulación de la Planificación Operativa y
el Presupuesto Institucional.

 Ordenanza que sanciona la Actualización del Plan Cantonal de Desarrollo y Ordenamiento
territorial de Morona, PCDOT– M 2020- 2032, en el marco de la emergencia sanitaria por la
pandemia  COVID19  y  del  Plan  de  Uso  y  Gestión  del  Suelo:  componente  estructurante
cantonal y urbanístico en el suelo rural de producción y protección”; aprobada el 26 de abril
de 2023.

 Resolución  Municipal  No.  075-2023  que  resuelve  por  mayoría  aprobar  la  proforma  del
presupuesto del año 2023, en segundo y definitivo debate, el 04 de agosto de 2023; el cual



en su planificación operativa y presupuesto cuenta ya con una previa articulación con el Plan
de Gobierno de la Administración 2023-2027.

QUE,  EN  EL  CÓDIGO  DE  LA  DEMOCRACIA  ESTABLECE:  Art.  97.-  Todos  los  candidatos  y
candidatas  a  presidente  o  presidenta,  gobernador  o  gobernadora,  prefecto  o  prefecta,  alcalde  o
alcaldesa, presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo con al menos los
siguientes contenidos: 1. Diagnóstico de la situación actual; 2. Objetivos generales y específicos; 3.
Plan  de  trabajo  plurianual  de  acuerdo  a  la  dignidad  a  la  que  hubieren  optado,  en  el  que  se
establecerán las propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos y 4. Mecanismos periódicos
y públicos de rendición de cuentas de su gestión. El 05 de febrero del 2023 el candidato y ahora
Alcalde presenta ante el Consejo Nacional Electoral el Plan de Gobierno para el periodo 2023-2027. 

QUE,  EN  LA  LEY  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA:  Art.25.-  Revocatoria  del  mandato.-  Las
electoras y electores podrán revocar democráticamente el mandato a las autoridades de elección
popular  por  incumplimiento  de  su  plan  de  trabajo,  de  las  disposiciones  legales  relativas  a  la
participación ciudadana y las demás funciones y obligaciones establecidas en la Constitución de la
República y la ley correspondiente a cada una de las dignidades de elección popular.

RESUELVE:

ARTICULO 1.- Aprobar y poner el vigencia el proceso de Articulación adjunto entre el Plan de
Gobierno  de  la  Administración  Municipal  2023-2027  con  el  Plan  Cantonal  de  Desarrollo  y
Ordenamiento Territorial del cantón Morona, PCDOT - M 2020-2032, el cual se encuentra vigente.

ARTÍCULO 2.-  Oficializar y disponer a todas las Direcciones del Gobierno Municipal del cantón
Morona el  cumplimiento estricto de éste instrumento de planificación en sus planes operativos
anuales, POA y presupuestos asignados hasta que se cumpla con la actualización del PCDOT - M.

ARTÍCULO 3.-  Disponer a las siguientes Direcciones: Secretaria General,  notificar  la presente
resolución a todas las Direcciones Departamentales y publicar en la Gaceta Municipal y página WEB
del Gobierno Municipal del Cantón Morona, Planificación y Financiero verificar el cumplimiento de la
presente resolución (POA y Presupuesto 2024), TIC actualizar el sistema SIM en base a la resolución
y al proceso de articulación trabajado con las direcciones operativas para la ejecución, seguimiento,
control y evaluación de la planificación y el presupuesto.

ARTÍCULO 4.- Disponer a todas las Direcciones del Gobierno Municipal del Cantón Morona el
uso exclusivo para la elaboración de la Planificación Operativa Anual, POA y Presupuesto el sistema
SIM  y  en  lo  posterior  el  reporte  de  la  ejecución  presupuestaria  para  el  seguimiento,  control  y
evaluación de las responsabilidades asignadas en la planificación y presupuesto.

DISPOSICIÓN FINAL.-  La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su oficialización y
publicación.

Dado y firmado en la ciudad de Macas, cantón Morona a los 25 días del mes de septiembre de 2023.

ING. FRANCISCO ANDRAMUÑO RODRIGUEZ, MGS.
ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA
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